
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00480-00  

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención a lo previsto en los artículos 368 y siguientes del 

C.G. del P., este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR la presente demanda verbal de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, formulada por LEGAL CONSULTING AND BUSINESS S.A.S. en 

contra de LIBIA AMANDA GUZMÁN MEJÍA, respecto de los locales comerciales 

2, 3 y 4 ubicados en la carrera 11 A No. 93-18 de esta ciudad. 

 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos, previsto en los artículos 368 y 

siguientes del C.G. del P.. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ibídem. 

 

De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la demandada por el término de 

veinte (20) días. 

 

Reconocer personería al Dr. JORGE JULIÁN GARCÍA LEAL como representante 

legal de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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